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RESUMEN

Objetivos: este texto analiza los resultados de las reformas institucionales territoriales introducidas en 
los sucesivos marcos financieros plurianuales (MFP) desde 1988, así como las reformas incorporadas 
a través del programa NextGenerationEU, en particular el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR). Dada la amplia diversidad de reformas que se adoptan en cada MFP para distintas rúbricas 
de gasto e inversión, este estudio se centra específicamente en los resultados de las reformas insti-
tucionales territoriales relacionadas con la política de cohesión. Metodología: el texto se basa en el 
método cualitativo de seguimiento de procesos con el fin de identificar procesos institucionales y seguir 
su evolución en el tiempo. Este texto se basará en diversas fuentes de evidencia empírica, incluida 
una amplia revisión de fuentes primarias como textos legales, y en fuentes académicas relevantes. 
Resultados: uno de los hallazgos destacados del texto es que las reformas del MFP en la política de 
cohesión han impulsado una dinámica institucional territorial orientada hacia una mayor centralización 
de autoridad y competencias, lo que ha reducido la discrecionalidad de los actores subnacionales y 
el marco de participación en la toma de decisiones. Conclusiones: tras el análisis se puede corro-
borar una creciente definición de las prioridades y objetivos estratégicos a nivel supranacional, una 
participación cada vez más limitada en la toma de decisiones por parte de los actores subnacionales, 
además de una reducción acentuada de los recursos asignados por la Unión Europea en el marco de 
esta política.
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ABSTRACT

Objectives: This text analyses the results of the territorial institutional reforms introduced in successive 
multiannual financial frameworks (MFF) since 1988, as well as the reforms incorporated through the 
NextGenerationEU programme, in particular the Recovery and Resilience Facility (RRF). Given the 
wide diversity of reforms adopted in each MFF for different expenditure and investment headings, 
this study focuses specifically on the results of territorial institutional reforms related to cohesion 
policy. Methodology: The text is based on the qualitative process tracing method in order to identify 
institutional processes and follow their evolution over time. This text will draw on various sources 
of empirical evidence, including an extensive review of primary sources such as legal texts, and on 
relevant academic sources. Results: One of the salient findings of the text is that the MFF reforms in 
cohesion policy have fostered a territorial institutional dynamic geared towards greater centralisation of 
authority and competences, which has reduced the discretion of subnational actors and the framework 
for participation in decision-making. Conclusions: the analysis corroborates a growing definition of 
strategic priorities and objectives at the supranational level, increasingly limited participation in decision-
making by subnational actors, and a marked reduction in the resources allocated by the European Union 
within the framework of this policy.
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1.  INTRODUCCIÓN

La Unión Europea (UE) es un mecanismo institucional complejo que requiere reformas periódicas para 
hacer frente a las cambiantes necesidades. Estas reformas se basan desde el comienzo del proceso de 
integración principalmente en grandes negociaciones intergubernamentales que desembocaron en refor-
mas de los tratados (Moravcsik, 2002). Pero estas grandes reformas constitucionales no se desarrollaron 
en un vacío, sino que estuvieron interrelacionadas con reformas presupuestarias, en particular del marco 
financiero plurianual (MFP). Las reformas de los MFP no comprenden en este contexto solamente reformas 
en términos de asignación de recursos fiscales a políticas redistributivas (Laffan, 1998; 2000; Enderlein et 
al., 2006; Dür y Mateo, 2010), sino también reformas en términos de autoridad y reparto de competencias 
entre niveles de gobierno y sobre la participación de los Gobiernos subnacionales en la toma de decisiones 
e implementación en las políticas redistributivas de la UE (Begg, 2005; Hooghe, 1996; Bache, 2008; Méndez 
y Bachtler, 2011).

Especialmente desde la reforma de la política de cohesión de 1988, en virtud del principio de asociación 
se ha incrementado la autoridad, las competencias y colaboración entre niveles de gobierno en el diseño y 
la ejecución de la política de cohesión, al mismo tiempo que se han incrementado los recursos destinados 
a esta política (Marks, 1993; Hooghe, 1996; Hooghe y Marks 2001, 2003, 2010; Marks y Hooghe, 2004). La 
política de cohesión ha representado en este sentido un ingrediente central para el proceso de reasigna-
ción de poder desde los Gobiernos centrales hacia la UE y las autoridades subnacionales (Bache, 2015). 
Desde entonces la política se aborda mediante estrategias de desarrollo adaptadas a cada región (place-
based approach) (Barca, 2009; Comité de las Regiones, 2009; Pazos-Vidal, 2020; Bourdin et al., 2023) y un 
enfoque bottom up e inclusivo de la toma de decisiones, que contribuye a unos procesos de elaboración de 
políticas mejor informados, ya que incorpora y se adapta para reflejar las preferencias heterogéneas de los 
actores implicados (Kölling y Hernández-Moreno, 2023, p. 3; Ares Castro-Conde, 2020).

Sin embargo, la política de cohesión ha suscitado también críticas, tanto en la formulación –debido a 
los procesos de toma de decisiones complejos y lentos por la implicación de diferentes niveles de gobierno 
(Batory y Cartwright, 2011)– como en la implementación y evaluación, por las capacidades administrativas 
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dispares que dificultan la absorción de fondos (por ejemplo, Aivazidou et al., 2020; Ares Castro-Conde, 
2022) y, finalmente, en cuanto a los resultados; por ejemplo, las desigualdades persistentes en el tiempo 
entre regiones de la UE. Por ello, algunos estudios indican que un enfoque jerárquico centrado en los 
Gobiernos nacionales podría resolver los problemas de implementación y mejorar los resultados (Delgado, 
2021; Moreno, 2020).

La política de cohesión no es un sistema estático, sino que ha estado en continua revisión durante las 
últimas décadas. Las reformas de los sucesivos MFP han cambiado los instrumentos y los objetivos de la 
política, lo que refleja la evolución del proceso de integración. Pero desde 1988 se pueden identificar dinámi-
cas que evidencian cómo y en qué medida se ha reducido la autoridad, las competencias y el poder discre-
cional de los Gobiernos subnacionales en la toma de decisiones de la política de cohesión; por ejemplo, por 
el aumento del uso de instrumentos de condicionalidad ex ante y ex post (Bachtler y Méndez, 2020; Kölling, 
2022; Closa y Hernández, 2025), o por cambios en la estructura de la gobernanza de los nuevos instrumen-
tos de la política de cohesión (Kölling y Hernández-Moreno, 2023).

Actualmente se debate sobre el próximo MFP a partir de 2028, que estará influenciado por diversos 
factores, entre los cuales se incluyen la necesidad de que la política de cohesión se adapte a nuevos retos 
globales y europeos, tales como el cambio climático, las desigualdades entre las grandes áreas metropo-
litanas y otras regiones y los cambios demográficos. Asimismo, se considerarán las lecciones aprendidas 
de la gestión de la recuperación económica tras la pandemia. Si bien la Comisión Europea sigue conside-
rando la política de la cohesión como «the glue that binds Europeans together» (Comisión Europea, 2024), 
respaldada, por ejemplo, por el informe Draghi (2024), propone cambiar el enfoque de la política basado en 
estrategias de desarrollo adaptadas a cada región (place-based approach) hacia un enfoque en los resulta-
dos (performance-based approach) y aprovecharla de manera más directa para abordar las  grandes priori-
dades de la UE, como la sostenibilidad, la digitalización y la innovación –por ejemplo, a través de un nuevo 
Fondo de Competitividad (Dotti et al., 2024)–. Además, el performance-based approach otorga un papel 
predominante a los Gobiernos nacionales, consolidando un enfoque top-down en la implementación de polí-
ticas (Schramm et al., 2022, p. 117).

Esta dinámica de las reformas institucional territoriales de los MFP suscita la siguiente pregunta: ¿qué 
resultados han producido las reformas de los MFP en la política de cohesión en términos institucionales terri-
toriales? Conforme a esta pregunta, en este texto se analizará la dinámica de las reformas institucionales 
territoriales en una dimensión temporal en los ámbitos de autoridad y competencias de los diferentes niveles 
de gobierno en la política de cohesión, su participación en las decisiones y la financiación de la política. El texto 
parte de la siguiente hipótesis: las reformas de los MFP relacionadas con la política de cohesión han promo-
vido una dinámica institucional territorial que tiende hacia una mayor centralización en términos de autoridad y 
competencias, en detrimento de la discrecionalidad de los actores subnacionales en la toma de decisiones de 
esta política.

Desde un punto de vista metodológico, el texto se basa en el método cualitativo de seguimiento de pro-
cesos (Beach y Pedersen, 2019) con el fin de identificar procesos institucionales y seguir su evolución en el 
tiempo. Este artículo se basará en diversas fuentes de evidencia empírica, incluida una amplia revisión de 
fuentes primarias como textos legales, y en fuentes académicas relevantes.

El texto se organiza del modo siguiente: después de esta breve introducción, la sección 2 describe bre-
vemente el marco analítico de la investigación; en la sección 3 se concreta la metodología, y en la sección 4 
se analizan los procesos de negociación y los resultados de las seis reformas de los MFP desde 1988 y las 
reformas incluidas a través del programa NextGenerationEU, en concreto del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (MRR).

2.  MARCO ANALÍTICO

Siguiendo el marco conceptual de esta edición monográfica de la revista GAPP, por reforma institucional 
territorial se entiende el cambio ocasional y deliberado de las normas o procedimientos formales que rigen el 
funcionamiento de las instituciones territoriales de varios niveles y sus interacciones. Los siguientes ámbitos 
suelen ser objeto de las reformas (Benz y Colino, 2011):

• Ámbito de autoridad: medidas que conceden más o menos autonomía a cualquiera de los niveles de 
gobierno.
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• Ámbito de participación en las decisiones: medidas que se refieren a la participación en la toma de 
decisiones centrales o la creación o mejora de órganos intergubernamentales verticales y horizonta-
les con el fin de establecer mecanismos de decisión más o menos conjuntos.

• Ámbito de competencias: medidas que asignan más o menos competencias a cualquiera de los 
niveles de gobierno.

• Ámbito de la financiación: medidas que asignan recursos fiscales a políticas específicas.

Para analizar las reformas en estos diferentes ámbitos, este estudio se centra en las sucesivas reformas 
de los MFP y el MRR. Los MFP producen «orden» a través de cambios en la asignación de recursos a dife-
rentes partidas presupuestarias y mediante la incorporación de nuevos mecanismos de gobernanza, prácti-
cas y normas institucionales que afecta al funcionamiento de las instituciones territoriales de varios niveles 
y sus interacciones (Laffan, 2000; Kölling, 2014; Méndez y Bachtler, 2011; Cipriani, 2014; Laffan y Lindner, 
2015; Heinemann y Weiss, 2018). Ante la gran diversidad de reformas que se incluyen en cada MFP para 
cada rúbrica del gasto y financiación, el enfoque de este trabajo está en el proceso y los resultados de las 
reformas institucionales territoriales para la política de cohesión. En concreto, se analizarán los resultados 
de las reformas en cuanto a los ámbitos de autoridad y competencias de los diferentes niveles de gobierno 
en la política de cohesión, su participación en la toma de decisiones y la financiación de la política como 
ejemplos de reformas institucionales territoriales. El MFP se emplea como categoría marco porque establece 
los límites y prioridades del presupuesto de la UE. Dentro de este marco, la política de cohesión financia 
varios fondos (FES, FEDER, etc.), cada uno de los cuales cuenta con reglamentos específicos 1 que deter-
minan su funcionamiento, objetivos y condiciones de acceso. En este sentido, las reformas y regulaciones 
concretas en materia de política de cohesión se han llevado a cabo mediante reglamentos específicos para 
cada fondo que se aprobaron después de la adaptación de los MFP.

Autoridad

Para medir los cambios en la autoridad hacia un hacia un mayor o menor rol de entidades subnacio-
nales, se analizarán los mecanismos de condicionalidad. Los mecanismos de condicionalidad siguen una 
lógica común: el derecho a recibir un pago con cargo al presupuesto de la UE se supedita al cumplimiento 
de determinados requisitos horizontales, distintos y adicionales a los previstos directamente por el fondo 
europeo al que se atribuye el pago (Tribunal de Justicia, 2021). Las diferencias entre los instrumentos de 
condicionalidad incluidos en los sucesivas MFP son importantes y existen varios indicadores que ayudan a 
evaluar las condicionalidades como instrumentos políticos. La condicionalidad puede aplicarse en diferentes 
momentos: ex ante, cuando los requisitos deben cumplirse antes de otorgar la ayuda, o ex post, cuando 
las condiciones se implementan posteriormente a la recepción de los fondos. En cuanto a su alcance, este 
puede ser: específico, al aplicarse a un programa en particular; amplio, que abarca los fondos de cohesión, 
o general, cuando cubre todas las partidas presupuestarias del MFP. Los mecanismos de incentivo también 
varían, pudiendo ser positivos, al ofrecer beneficios por el cumplimiento de las condiciones; o negativos, 
mediante la reducción, suspensión o terminación de los beneficios en caso de incumplimiento.

La obligación de los beneficiarios de destinar recursos a áreas temáticas y de cumplir condiciones ex 
ante o ex post, puede reforzar la integración al garantizar que los fondos contribuyan directamente a los 
objetivos compartidos. Pero también puede sugerir una mayor centralización a través de la definición de 
prioridades y la supervisión del cumplimiento, ya que estas son determinadas a nivel de la UE sin la partici-
pación de entidades subnacionales.

Participación

La política de cohesión es un ejemplo destacado de gobernanza multinivel (GMN) desde 1988; el 
principio de asociación (partnership) establece una formulación, implementación y evaluación de políticas 
compartida entre la Comisión Europea y los Gobiernos o autoridades nacionales y regionales, basadas en 
el principio de subsidiariedad, que promueve estrategias de desarrollo adaptadas a cada región (place-
based approach) (Pazos-Vidal, 2020; Bourdin et al., 2023). Una ampliación del principio de asociación hacia 
actores no gubernamentales, además de un incremento de administraciones territoriales sin competencias 

1 Hasta el MFP 2007-2013, posteriormente con el reglamento de disposiciones comunes.
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legislativas, puede diluir el principio y reducir la capacidad de Gobiernos subnacionales de plantear sus posi-
ciones en la toma de decisiones y en consecuencia supondría una mayor centralización.

Competencias

Para medir los cambios en las competencias hacia un hacia un mayor o menor rol de entidades sub-
nacionales, se analizará el reparto de competencias en los instrumentos de la política de cohesión introdu-
cidas desde la década de los noventa. Aunque los nuevos instrumentos pueden estar interrelacionados y 
compartir objetivos estratégicos y recursos destinados a respaldar políticas comunes, su naturaleza, lógica 
y enfoque de gobernanza puede ser significativamente distinto (Méndez y Bachtler, 2011; Cipriani, 2014). 
Un aumento de los instrumentos de la política de cohesión que no impliquen una gobernanza a través del 
principio de asociación puede reducir las competencias de los Gobiernos subnacionales en la formulación e 
implementación y, por lo tanto, supondría una mayor centralización.

Recursos

Para medir los cambios en los recursos en relación hacia un mayor o menor rol de entidades subnacio-
nales se analizará la evolución de la política de cohesión de forma individual y en el contexto del total del 
presupuesto de los MFP. La importancia de los fondos de cohesión ha aumentado a lo largo del proceso de 
integración. Así lo demuestra el porcentaje del presupuesto de la UE dedicado a los fondos (Sutcliffe, 2000). 
Sin embargo, varios autores confirman que los MFP han dado lugar a cambios en objetivos políticos de la 
política de cohesión y con ello a una reorientación de los recursos (Méndez, 2011; Heinemann y Weiss, 
2018; Laffan y Lindner, 2015). En este contexto, un aumento de los recursos puede coincidir con el aumento 
de recursos para nuevos objetivos de la política de cohesión y un incremento del gasto en otras rúbricas pre-
supuestarias. La ampliación de los objetivos es un indicador de mayor integración, ya que la política puede 
integrar más áreas estratégicas, pero también una centralización a través de la definición de los objetivos 
políticos a nivel de la UE. Además, una reducción de los recursos del presupuesto de cohesión de la UE a lo 
largo de los MFP puede indicar una reducción del poder discrecional de los Gobiernos subnacionales en la 
toma de decisiones de la política de cohesión de la UE.

3.  ANÁLISIS EMPÍRICO: IMPLICACIONES TERRITORIALES E INSTITUCIONALES 
DE LAS REFORMAS DE LOS MFP

Autoridad

La previsión de condiciones de cuyo cumplimiento depende el acceso o disfrute de la asistencia finan-
ciera no es una novedad en la integración europea. La UE comenzó a utilizar esta herramienta en su política 
exterior. Con posterioridad, la incorporó al ámbito interno, afectando a su relación con los propios Estados 
miembros (Viţă, 2018). La concentración de la financiación en objetivos compartidos, en lugar de una distri-
bución dispersa entre muchos, es un ejemplo de las condicionalidades temáticas. Los beneficiarios tienen 
que destinar en sus estrategias de los programas operativos 2 (PO), recursos a áreas clave, para garantizar 
la consecución de los objetivos comunes. Desde 1975, el desembolso del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) ha estado condicionado a objetivos como la reestructuración industrial, o características 
como la posición geográfica periférica y otras que suponían un obstáculo para el desarrollo regional (Sapir 
et al., 2004). Según Hooghe, en este sentido el FEDER incluía una «proto-condicionalidad» en la que los 
Estados miembros solo recibían financiación si cumplían estos requisitos (Hooghe, 1996). Desde entonces, 
la arquitectura de la política de cohesión se ha revisado como resultado de una búsqueda continua de un 
equilibrio entre condicionalidad y subsidiariedad (Barca, 2009) o en otras palabras entre un enfoque top 
down or botom up.

2 Los programas operativos (PO) desglosan los objetivos estratégicos generales acordados en el Acuerdo de Asociación en 
prioridades de inversión, objetivos específicos y, posteriormente, en acciones concretas. Los PO permiten la ejecución, el seguimiento 
y la evaluación de los proyectos individuales con arreglo a las prioridades y objetivos acordados entre la Comisión y las autoridades de 
gestión nacionales o regionales.
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Durante el primer MFP 1988-1992 3, la condicionalidad temática se dirigió a cinco objetivos prioritarios 
y se concentró geográficamente en zonas prioritarias. En el periodo 1993-1999, los fondos estructurales 
asignaron recursos a las regiones en función de seis objetivos. En el MFP 2000-2006 4, el cálculo de los 
fondos estructurales se basó en solo tres objetivos. Desde el MFP 2007-2013 5, los programas de la política 
de cohesión ya no estaban condicionados únicamente al objetivo de lograr la cohesión (arts. 174 a 178 del 
TFUE) dentro de entidades definidas geográficamente, sino también al suministro de bienes públicos y a 
objetivos políticos de la UE (en concreto, la Estrategia de Lisboa) para todas las regiones de la UE (Méndez, 
2011). Desde 2009, se incorpora el objetivo de la cohesión territorial y otorga a la política un papel más allá 
de sus objetivos tradicionales en el marco del plan de estímulo europeo para 2008-2009, destinado a apoyar 
a los Estados miembros de la UE durante la crisis económica y financiera (Comisión Europea, 2008). La 
probabilidad de sanciones en caso de incumplimiento de las condiciones era baja. Los fondos solo podían 
retenerse si los programas no se implementaban adecuadamente. Según el informe Barca, los beneficiarios 
solían convertir las condiciones en «recetas homogéneas», eludirlas o restarles importancia (Barca, 2009). 
El MFP 2014-2020 estableció un estrecho vínculo entre la política de cohesión y la Estrategia Europa 2020 
(Unión Europea, 2010), no solo entre programas de gasto específicos –por ejemplo, en el subepígrafe 1a 
(«Competitividad para el crecimiento y el empleo») y el cumplimiento de la Estrategia Europa 2020–, sino 
entre diferentes rúbricas presupuestarias y la Estrategia.

En el MFF 2000-2006 se incluyeron mecanismos de condicionalidad con un incentivo positivo al ofrecer 
beneficios por el cumplimiento de las condiciones con un fuerte vínculo con los beneficiarios y con progra-
mas de gasto específicos. En concreto, el MFF 2000-2006 incluyó una reserva de rendimiento (performance 
reserve). Sin embargo, el instrumento tuvo un impacto modesto porque los criterios de rendimiento eran 
fáciles de cumplir. Si un Estado miembro cumplía solo los requisitos mínimos para uno de sus programas, 
podía simplemente reasignar a otras partidas los fondos de la reserva de rendimiento desembolsados para 
el programa original (Heinen, 2013). Esta condicionalidad se mantuvo y el MFP 2014-2020 6 la incrementó 
la del 4 % al 7 % de los fondos asignados de la Política de Cohesión. Este porcentaje se reservó y se asignó 
tras la revisión intermedia/final a aquellos Estados miembros cuyos programas cumplían los objetivos, entre 
otros, relacionados con la Estrategia Europa 2020.

Todas las condicionalidades ex post en vigor desde los diferentes MFP se incorporaron y ampliaron en 
el MFP 2021-2027 7 (Viţă, 2018). El MFP 2021-2027 refuerza especialmente el vínculo entre el Semestre 
Europeo y las inversiones en política de cohesión (Unión Europea, 2021a). Los avances en las recomenda-
ciones específicas para los Estados miembros (country specific recommendations) se supervisan continua-
mente ex post y se tendrán en cuenta durante la revisión intermedia. Con la reforma del MFP 2021-2027 
se incluyeron los nuevos objetivos temáticos adoptados a escala de la UE en las diferentes partidas presu-
puestarias; por ejemplo, el Pacto Verde Europeo y la estrategia digital (Comisión Europea, 2019). En este 
contexto, el FEDER contribuye a la consecución de los objetivos climáticos en al menos un 30 %, y en los 
ámbitos digital, de la juventud, de la salud y de la protección de los valores de la UE, así como en la mejora 
de la resiliencia de la UE ante los retos actuales y futuros (Comisión Europea, 2021).

En cuanto a la condicionalidad ex ante, es decir, las condicionalidades que son requisitos previos que 
los Estados miembros de la Unión Europea deben cumplir antes de recibir financiación en el marco de la 
política de cohesión, en el MFP 1993-1999 se introdujo la primera condicionalidad ex ante: la condicionalidad 
macroeconómica para el Fondo de Cohesión. En el MFP 2000-2006 por primera vez los pagos intermedios 
del FSE y el FEDER también estaban relacionados con los procedimientos de infracción, lo que permitía a 
la Comisión suspender los pagos si se sospechaba que un Estado miembro incumplía la legislación comu-
nitaria (Unión Europea, 1999).

3 Acuerdo Interinstitucional de 29 de junio de 1988 sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupues-
tario (Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 12 de marzo de 1992).

4 Acuerdo Interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina presupuestaria y buena 
gestión financiera, C 172/01, 06-05-1999.

5 Acuerdo Interinstitucional, de 17 de mayo de 2006, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (DO C 139 de 
14-6-2006).

6 Acuerdo Interinstitucional, de 2 de diciembre de 2013, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina 
presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera.

7 Acuerdo Interinstitucional de 16 de diciembre de 2020 entre el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión Europea y la 
Comisión Europea sobre disciplina presupuestaria, cooperación en materia presupuestaria y buena gestión financiera, así como sobre 
nuevos recursos propios, en particular una hoja de ruta para la introducción de nuevos recursos propios.
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En el MFP 2014-2020 se establecieron casi cincuenta criterios de condicionalidad ex ante para la polí-
tica de cohesión, no solo relacionados con el marco institucional para la ejecución de los programas de la 
política de cohesión, sino también con propuestas específicas sobre cómo llevar a cabo reformas y cam-
bios estructurales directamente vinculados a la Estrategia Europa 2020 (Kölling, 2022). El Reglamento de 
Disposiciones Comunes estableció siete condicionalidades ex ante de carácter general, aplicables a todos 
los programas operativos, y veintinueve condicionalidades ex ante temáticas, diseñadas para fomentar una 
asignación más eficiente de los recursos (Unión Europea, 2013).

Hasta el MFP 2007-2013, solo el Fondo de Cohesión estaba sujeto a una condicionalidad macroeconó-
mica. El MFP 2014-2020 aplica esta condicionalidad a todos los fondos de la política de cohesión (Sacher, 
2019) como una consecuencia política de los efectos de la crisis de la zona euro (Bachtler y Méndez, 2020, 
p. 5). Aunque el alcance de la condicionalidad ex ante aumentó significativamente, la probabilidad de que se 
aplicaran sanciones era muy baja. No obstante, durante el período del MFP 2014-2020, el índice de cumpli-
miento fue muy alto y la CE no suspendió ningún pago basado en condicionalidades ex ante incumplidas. En 
la evaluación intermedia del MFP 2014-2020, la CE llegó a la conclusión de que la condicionalidad ex ante 
dio lugar a un despliegue eficaz y estructurado de los fondos de la política de cohesión y supuso un incentivo 
para que los Estados miembros aplicaran reformas políticas (Comisión Europea, 2017).

La mayoría de las condicionalidades ex ante en vigor durante el MFP 2014-2020 no solo se incorpora-
ron en el MFP 2021-2027, sino que el MFP actual las amplió en la política de cohesión (Viţă, 2018). El MFP 
2021-2027 incluye dieciséis «condiciones favorables» temáticas que son requisitos previos para la imple-
mentación de los fondos de la política de cohesión. Además de estas condiciones, hay cuatro condiciones 
horizontales en los ámbitos de la contratación pública, las ayudas estatales y en relación con la aplicación 
de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales y la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. En caso de incumplimiento, se aplicará la inelegibilidad auto-
mática para los fondos (Unión Europea, 2021a).

También el Reglamento del MRR incluye la condicionalidad macroeconómica y está estrechamente 
vinculado al marco de gobernanza del Semestre Europeo (Unión Europea, 2021b). A ellas, se ha añadido, 
como novedad, el Reglamento 2020/2092 sobre un régimen general de condicionalidad para la protección 
del presupuesto de la UE (Unión Europea, 2020). Este mecanismo de condicionalidad es un instrumento que 
amplía la discrecionalidad de las instituciones de la UE para limitar los fondos a los Estados miembros cuyo 
Gobierno vulnere los intereses financieros de la UE y los principios del Estado de derecho (Schramm et al., 
2022). Como en el caso de los otros mecanismos, esta condicionalidad se ha decidido principalmente sin 
la participación de las autoridades subnacionales. Al igual que el mecanismo de condicionalidad macroeco-
nómica, los beneficiarios de las políticas redistributivas –por ejemplo, las entidades subnacionales– están 
desvinculados de las condiciones establecidas (Tribunal de Justicia, 2021).

Participación

Con el objetivo de medir los cambios en la participación de los diferentes niveles de gobierno en la 
toma de decisiones hacia un mayor o menor rol de entidades subnacionales, se analizarán los mecanis-
mos de gobernanza de la política de cohesión. Al principio del proceso de integración, la política regional 
consistía en asignar fondos del presupuesto de la UE a los Gobiernos nacionales. La Comisión Europea no 
tenía competencias para utilizar estos fondos, que eran controlados por los Estados miembros (Wallace, 
1983). La creación del FEDER en 1975 marcó el compromiso inicial de la UE de reducir las disparidades 
regionales. Durante este período, la toma de decisiones estaba centralizada a nivel nacional. El Acta Única 
Europea (1986) amplió las competencias de la UE en materia de desarrollo regional, reconociendo la 
necesidad de un enfoque más integrado. El MFP 1988-1992 supuso una mayor implicación de la Comisión 
y de las autoridades subestatales en la toma de decisiones de la política de cohesión (Benz, 2000). Esta 
reforma se basó en un consenso general sobre el hecho de que la cohesión territorial solo podía abor-
darse eficazmente mediante la implicación de las entidades subestatales en la creación de estrategias de 
desarrollo regional a medida (Hooghe y Marks, 2001). En las siguientes décadas, la Comisión ha motivado 
a los Gobiernos subestatales para que aumenten su participación en la toma de decisiones en el diseño, 
la gestión y el seguimiento de una mayor parte de la financiación de la política de cohesión. Los procesos 
de descentralización en la toma de decisiones sobre la política se incluyeron incluso en las condiciones de 
adhesión de los países a la UE en las ampliaciones de 2004 y 2006 (Brenner, 2004). El principio básico 
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de la toma de decisiones conjuntas de la reforma del MFP 1988-1992 se mantuvo en el MFP 1993-1999 
(Méndez y Bachtler, 2011) y el MFP 2000-2006 (Sutcliffe, 2000, p. 302). El principio de asociación se 
codificó por primera vez en el MFP 2014-2020, convirtiéndolo en un requisito legal, y se reforzó y clarificó 
en el MFP 2021-2027. Las sucesivas reformas de los tratados (Protocolo de Subsidiariedad del Tratado 
de Ámsterdam de 1997, Proyecto de Convención, Tratado de Lisboa) también han reafirmado la impor-
tancia del principio de asociación. No obstante, el MFP 1994-1999 amplió el número de las partes al 
incluir los interlocutores sociales, principalmente sindicatos y asociaciones industriales, en el diseño y la 
implementación de la política de cohesión (Thielemann, 2002, p. 48; Bache, 2008, pp. 239-240). El MFP 
2000-2006 amplia la lista a «otros organismos competentes», principalmente organizaciones no guberna-
mentales del ámbito medioambiental (Unión Europea, 1999). En el MFP 2007-2013, el reglamento recono-
cía explícitamente el papel de las organizaciones de la sociedad civil en los acuerdos de asociación (Unión 
Europea, 2006; Batory y Cartwright, 2011). En el MFP 2014-2020 el principio de asociación se codificó en 
el Reglamento sobre disposiciones comunes, convirtiéndolo en un requisito legal para todos los fondos de 
cohesión y ampliándolo al sector privado (Unión Europea, 2013) y en el MFP 2021-2027 se mantuvo con 
un enfoque abierto y horizontal:

Los Estados miembros deben organizar y ejecutar una asociación global que conste, como 
mínimo, de los socios siguientes: las autoridades regionales, locales, urbanas y otras autori-
dades públicas; los interlocutores sociales y económicos; los organismos pertinentes que re-
presenten a la sociedad civil, como los interlocutores medioambientales, las organizaciones no 
gubernamentales y los organismos responsables de promover la inclusión social, los derechos 
fundamentales, los derechos de las personas con discapacidad, la igualdad de género y la no 
discriminación; las organizaciones de investigación y universidades (Unión Europea, 2021a).

Por otro lado, la política de cohesión de la UE muestra una dinámica en la que las entidades subnacio-
nales con competencias legislativas han perdido relevancia como principales beneficiarios y actores en la 
toma de decisiones (Marks, 1996; Bache, 2015; Jeffery y Peterson, 2020). A pesar de que la política de cohe-
sión beneficia a todas las regiones de la UE, la mayor parte de los fondos se concentra en regiones «menos 
desarrolladas» (PIB per cápita inferior al 75 % de la media de la UE). En períodos recientes, el número de 
estas regiones con competencias legislativas ha disminuido notablemente: de veintitrés en el MFP 2000-
2006 a solo siete en el MFP 2014-2020. Aunque esta evolución refleja un resultado positivo de la política 
de cohesión, también destaca una tendencia de concentración de recursos en Estados miembros con baja 
puntuación en el Índice de Autoridad Regional (RAI).

Competencias

Para medir los cambios en las competencias hacia un hacia un mayor o menor nivel de las entidades 
subnacionales se analiza el reparto de competencias en los nuevos instrumentos de la política de cohe-
sión. Como principales nuevos instrumentos en el MFP 1993-1999 se creó el Fondo de Cohesión y en el 
MFP 2007-2013 el Fondo Tecnológico; ambos no incorporaron ninguna decisión conjunta que incluyera a 
los Gobiernos subnacionales. Otros instrumentos, como la Garantía Juvenil en 2013 (Consejo UE, 2013), 
incluyeron la posibilidad de que los Gobiernos subnacionales pudieran ser consultados, como, por ejemplo, 
en la elaboración de los planes nacionales. Los recursos de estos instrumentos procedentes de la política 
de cohesión se transfirieron directamente a los Gobiernos de los Estados miembros beneficiarios que deci-
dieron su distribución, lo que limitó el acceso de las entidades subestatales a la gobernanza de estos instru-
mentos (Kölling y Hernández-Moreno, 2023).

El reglamento MRR incluye la cohesión social y territorial entre sus distintos ámbitos de aplicación, 
pero está gestionado directamente por la Comisión Europea (Unión Europea, 2021b). El reglamento solo 
recomienda la inclusión de las autoridades locales y regionales en los procesos de consulta de forma volun-
taria para la elaboración de los planes de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PNRR) (Civitarese 
Matteucci, 2021). Como resultado, en la mayoría de los Estados miembros la elaboración de los PNRR se 
centralizó (Bokhorst y Corti, 2024, p. 15). Dos encuestas del CdR de los años 2022 y 2024 entre Gobiernos 
subnacionales muestran la escasa inclusión de los entes subestatales en la elaboración de esos planes 
nacionales. Nueve de cada once encuestados señalaron que el Gobierno nacional no tenía interés en incluir 
a los Gobiernos subestatales en la preparación, y solo una parte reducida de los Gobiernos subestatales 
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declaró tener un papel adecuado en la supervisión de la implementación de los PNRR (CdR, 2021, 2024). 
Incluso en Estados miembros federales o regionalizados, como Italia (Menegus, 2022), España (Murillo 
García y García Nicolás, 2022) y Alemania (Scheller y Körner, 2022), las autoridades subnacionales solo 
participaron de forma marginal o tardía en el desarrollo de los PNRR.

La centralización en la gobernanza del MRR se ve reforzada por el enfoque basado en el rendimiento 
(performance-based approach). Esto significa que la Comisión solo abona los importes a cada Estado miem-
bro cuando haya alcanzado las reformas e inversiones incluidas en su PNRR. La comunicación entre la CE 
y los Gobiernos de los Estados miembros se realiza a través de un punto de contacto único nacional.

Recursos

La importancia de la política de cohesión ha aumentado desde el MFP 1988-1992 al MFP 2007-2013 
a lo largo del proceso de integración, como demuestra el porcentaje del presupuesto de la UE dedicado a 
esta política. Desde el MFP 2007-2013 se observa una disminución del presupuesto asignado a la política 
de cohesión en relación con el gasto total de la UE. Paralelamente, las inversiones destinadas a nuevas 
prioridades, entre ellas las transiciones ecológica y digital, han aumentado. El MFP 2014-2020 marcó el ini-
cio de una reducción del presupuesto global de la UE en comparación con el marco financiero anterior, una 
tendencia que se ha intensificado en el MFP 2021-2027. Tal como refleja el gráfico 1, en el MFP 2014-2020 
el porcentaje del presupuesto de la UE dedicado a la política de cohesión se reduce en comparación con 
otras partidas presupuestarias. Esta tendencia se aprecia también en el MFP 2021-2027, mientras que el 
porcentaje del presupuesto de la UE dedicado a nuevas prioridades políticas continúa creciendo.

Gráfico 1. Evolución de las partidas de gastos del MFP 1988-1902 al MFP 2021-2027 
(en porcentajes, redondeados)

Fuente: elaboración propia, datos de la Comisión Europea (2022).

Según el CdR, aunque los objetivos de cohesión se reflejan ampliamente en la formulación de nuevos 
objetivos políticos, estos últimos tienen un impacto bajo en la dimensión territorial (CdR, 2021). Los recursos 
asignados con antelación en el gasto de la política de cohesión para estos objetivos –por ejemplo, objetivos 
climáticos– y la asignación de recursos para objetivos transversales reducen a este respecto los recursos 
decididos junto con los entes subestatales (véase gráfico 2).
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Gráfico 2. Porcentaje de recursos asignados con antelación en el gasto 
de la política de cohesión y NGEU (promedio anual)

Fuente: elaboración propia, datos Comisión Europea (2022).

4.  DISCUSIÓN

La UE es un mecanismo institucional complejo que requiere reformas periódicas para hacer frente a 
las cambiantes necesidades. Las reformas del MFP incluyeron reformas redistributivas y reformas de las 
normas institucionales. En este sentido, todas las reformas han abarcado diferentes tipos de cambios en 
la dimensión institucional territorial y en la dimensión de gestión pública o gobernanza. Las reformas pro-
vocadas por NextGenerationEU y el MFP 2021-2027 no solo tienen efectos redistributivos en un marco 
temporal definido, sino que también tienen un impacto en la distribución de la autoridad y las competencias 
presupuestarias de la UE. Con ello, las reformas tienen un impacto en el reparto de competencias entre los 
principales actores de la política de cohesión de la UE, tanto en aquellas que se refieren a la participación 
en procesos de toma de decisiones sobre el diseño de políticas redistributivas como en la gestión de estas 
políticas y en la distribución de los recursos entre las políticas redistributivas. En este texto se han analizado 
los resultados de las seis reformas institucionales y territoriales del MFP desde 1988 y las reformas inclui-
das a través del programa NextGenerationEU, en concreto del MRR. Existe gran diversidad de reformas en 
cada MFP; por ello, el enfoque de este trabajo se ha centrado en las reformas institucionales territoriales de 
la política de cohesión. La dinámica de las reformas institucionales y territoriales de los MFP suscitaba la 
siguiente pregunta: ¿qué resultados han producido las reformas del MFP en términos institucionales territo-
riales? Se ha analizado la dinámica de las reformas institucionales territoriales en una dimensión temporal 
en los ámbitos de autoridad y competencias de los diferentes niveles de gobierno en la política de cohesión, 
su participación en la toma de decisiones, y la financiación de la política. Para medir los cambios en la auto-
ridad hacia un hacia un mayor o menor rol de entidades subnacionales se analizaron las condicionalidades. 
La modificación de las competencias hacia un mayor o menor nivel de las entidades subnacionales se midió 
analizando el reparto de competencias en los nuevos instrumentos de la política de cohesión. Los cambios 
en la participación en las decisiones hacia un hacia un mayor o menor rol de entidades subnacionales se 
analizaron comprobando los mecanismos de gobernanza. Para determinar los cambios en los recursos en 
relación un hacia un mayor o menor rol de entidades subnacionales, se analizó la evolución de la política de 
cohesión de forma individual y en el contexto del total del MFP.
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En cuanto a la autoridad, las transferencias condicionadas se utilizan ampliamente en los sistemas 
federales para abordar la tensión entre la provisión descentralizada de políticas y la equidad territorial, pero 
también se consideran a menudo como instrumentos para reducir la autonomía política de las unidades 
constitutivas (Schnabel y Dardanelli, 2023). Las condicionalidades presupuestarias de la UE no son nuevas, 
pero como se ha demostrado durante los últimos años, se han ido incrementando a través de diferentes 
reformas en los MFP. Las paulatinas reformas de los MFP reforzaron la tendencia hacia una centralización 
en la política de cohesión, ya que estas son negociadas en el contexto del MFP sin una intervención de los 
actores subestatales que son los principales beneficiarios de las políticas (Kölling, 2022). En concreto, el 
incremento de los mecanismos de condicionalidad temática redujo el poder discrecional de los Gobiernos 
subestatales en la toma de decisiones en la política de cohesión de la UE. Aunque los destinatarios de los 
recursos siguen siendo las entidades subnacionales, el enfoque temático comunitario muestra una tenden-
cia hacia una integración funcional, donde las regiones deben desarrollar sus programas dentro de un marco 
más rígido, definido por objetivos comunes y supervisado centralmente. El Comité de las Regiones critica 
desde los años noventa la condicionalidad macroeconómica (CdR, 2012, 2018). Las autoridades regiona-
les rechazaron la «doble sanción» porque no eran responsables de los déficits nacionales excesivos, pero 
podían ser penalizadas con una suspensión de la financiación (Jouen, 2015) y porque la condicionalidad 
daría lugar a incertidumbre con respecto a la financiación disponible para proyectos futuros (Verhelst, 2014). 
La condicionalidad macroeconómica y del Estado de derecho rompió así la interconexión directa entre las 
entidades responsables del cumplimiento de la condicionalidad, los Estados miembros, y los actores más 
afectados por las sanciones, las entidades subnacionales.

En cuanto a la participación, el MFP 1988-1992 marcó un aumento en la participación de la Comisión y 
de las autoridades subestatales en la toma de decisiones sobre la política de cohesión. Desde entonces, el 
principio de asociación en la gobernanza se ha ampliado progresivamente, involucrando a un número cada 
vez mayor y más diverso de beneficiarios en la formulación e implementación de esta política. Como resul-
tado, se ha producido una reducción gradual en la exclusividad de los Gobiernos subestatales dentro de la 
gobernanza de la política de cohesión. Aunque este principio sigue siendo un pilar fundamental, su expan-
sión horizontal hacia una amplia variedad de actores ha diluido en cierta medida su significado original, por 
lo que podemos constatar una reducción de la discrecionalidad para los entes subnacionales.

En lo que se refiera a las competencias, los principales nuevos instrumentos fueron creados dentro 
del MFP sin involucrar a los Gobiernos subnacionales en la toma de decisiones y los recursos de estos 
instrumentos, provenientes de la política de cohesión, fueron gestionados directamente por los Estados 
miembros, limitando la participación de las entidades subestatales en su gobernanza, esta tendencia se ve 
reforzada por el MRR.

En cuanto a los recursos, la importancia de la política de cohesión aumentó entre el MFP 1988-1992 y 
el MFP 2007-2013. Sin embargo, desde el MFP 2007-2013, su financiación ha disminuido en relación con el 
gasto total de la UE, mientras que las inversiones en nuevas prioridades han crecido. Aunque los objetivos 
de cohesión se incorporan en las nuevas prioridades políticas, su impacto territorial es limitado. Además, la 
preasignación de recursos a objetivos transversales, como los climáticos, reduce la capacidad de decisión 
de los entes subestatales sobre el gasto en cohesión.

5. CONCLUSIONES

El texto ha analizado las reformas institucionales territoriales en los MFP de la UE desde 1988, con un 
enfoque en la política de cohesión y los efectos del programa NextGenerationEU, en particular el MRR. Se han 
estudiado los cambios en la autoridad, competencias, participación de los Gobiernos subnacionales en la toma 
de decisiones y los recursos de la política. El texto partió de la siguiente hipótesis: las reformas del MFP en la 
política de cohesión han promovido una dinámica institucional territorial que tiende hacia una mayor centraliza-
ción en términos de autoridad y competencias, en detrimento de la discrecionalidad de los actores subnaciona-
les. Tras el análisis se puede corroborar una creciente definición de las prioridades y objetivos estratégicos a 
nivel supranacional, una participación cada vez más limitada en la toma de decisiones por parte de los actores 
subnacionales, además de una reducción acentuada de los recursos asignados por la Unión Europea en el 
marco de esta política. En este sentido, el análisis muestra una clara tendencia hacia una mayor centralización 
como resultado de las reformas institucionales territoriales de los MFP. Las reformas han restringido la autono-
mía y participación de las entidades subnacionales en la gestión e implementación de la política de cohesión.
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